
¿Cómo se grava el uso de inmuebles por los socios de sociedad o sus hijos? 
 
La legislación tributaria ha considerado como gasto rechazado el beneficio que representa el uso, 
por parte de los socios de una sociedad, de un bien raíz de propiedad de esta última, se encuentra 
afecto al Impuesto Global Complementario o el Impuesto Adicional según corresponda, impuestos 
que se deben incrementar en un monto equivalente al 10% de las cantidades afectadas con ellos. 

 
El contribuyente afecto a dicho impuesto es el socio o socios que hacen uso del bien o dicho de otro 
modo, el que se beneficia con el uso del mismo. 
 
Sin embargo, en el caso de que uno de los socios no ocupe el inmueble, pero sí hagan uso de él sus 
hijos no emancipados legalmente, debe aplicarse el inciso final del artículo 21 de la LIR, 
determinándose la proporción que le corresponde por este uso de los hijos a cada uno de los socios 
que son al mismo tiempo padre y madre de aquellos. 
 
Así sólo en el caso en que dicha proporción no pudiera ser determinada, correspondería aplicar la 
regla establecida en el párrafo cuarto del numeral iii) del inciso tercero del artículo 21 de la LIR, esto 
es, la proporción se determinará entre los socios distribuyéndose conforme a las reglas que 
establece el artículo 14, letra A), número 3, para la atribución de rentas. 
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